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Altan Redes puede comenzar a
ofrecer los servicios de la Red
Compartida a posibles clientes
luego de que el Instituto Federal
de Telecomunicaciones IFT
aprobó su oferta de referencia

A un mes de que deba cumplir
con 30 de cobertura poblacional
Altan Redes cuenta con una Oferta
de Referencia que establece los tér
minos condiciones tarifas normas
técnicas especificaciones y niveles

de calidad de los servicios que ofre
cerá el consorcio a las empresas que
usarán dicha red

En un comunicado el regula
dor detalló que el consorcio que
desarrolla la Red Compartida
presentó el 12 de febrero pasado
dicho documento

Con la Oferta de Referencia
aprobada por el instituto Altán Re
des comercializará servicios de te
lecomunicaciones a otros concesio
narios o comercializadoras paraque
estos ofrezcan servicios a sus usua
rios finales precisó el IFT

En enero de este año el regulador
pidió a Altán modificaciones a su
primer proyecto de oferta de Refe
rencia mismas que fueron presen
tadas por la empresa

Altán Redes debe presentar an
te el regulador los convenios sus
critos con los clientes en un plazo
de 30 días hábiles posteriores asu
formalización para su inscrip
ción en el Registro Público de
Concesiones agregó
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